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EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ A TRAVÉS DE LA DEPENDENCIA / ENTIDAD

Y LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO

CONVOCAN 

A PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA CIUDADANA DE LA

OBRA, APOYO, TRÁMITE O SERVICIO

BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA CIUDADANA:

PRIMERA: Podrán participar la ciudadanía en general, las asociaciones civiles, instituciones académicas y profesionales, organizaciones sociales, ajenas a cualquier partido u organización política, Artículo 20 y 23 de los Lineamientos Generales para la Promoción, Constitución y Operación de los Comités de Contraloría Ciudadana.
SEGUNDA: Su objetivo será dar seguimiento y vigilar la obra/apoyo/trámite o servicio que proporcione el                  (área de atención)              , observando que se lleven a cabo conforme a lo establecido y aplicando cédulas.
TERCERA: El Comité de Contraloría Ciudadana debe constituirse por cinco integrantes propietarios, cualquier ciudadana o ciudadano que se interese en el quehacer gubernamental sin excepción podrán pertenecer al comité.
CUARTA: La conformación del Comité y lo cargos que se desempeñen serán honoríficos, por lo que no se generará ningún tipo de relación contractual, ni serán considerados como trabajadores para efectos legales y en particular para obtener las prestaciones establecidas en las leyes aplicables.
QUINTA: Los cargos se designarán por votación directa de la comunidad en común acuerdo con ellos, nombrándose de conformidad con el mayor número de votos computados al presidente, secretario, vocales; en asamblea el día            del mes ____          de 20XX, a las                horas.

SEXTA: Los integrantes del Comité de Contraloría Ciudadana deberán proporcionar al responsable del área fotocopia de su identificación oficial para su acreditación. 

SEPTIMA: El Comité de Contraloría Ciudadana tendrá una vigencia de ___________________.

OCTAVA: Todo lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por la Dependencia o Entidad responsable de esta publicación.

Para mayor información hacer contacto con la o el C.                                                     de la        dependencia/entidad       , en la calle                             , colonia                             , con teléfonos                            ______________________________, e-mail                                                         .

Xalapa; Ver., a                              de                              de 20XX.

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO

La Secretaría de Educación de Veracruz, es la responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione. Sus datos personales serán utilizados para las siguientes finalidades: para la operación y cumplimiento de las obligaciones de la Dirección, así como, para dar seguimiento y vigilancia a los trámites y/o servicios ofrecidos de conformidad con los Lineamientos Generales para la Promoción, Constitución y Operación para los Comités de Contraloría Ciudadana. Se comunica que no se efectuaran tratamientos adicionales. Se informa que no se realizarán transferencias que requieran su consentimiento, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, debidamente fundados y motivados. Sujeto obligado: Secretaría de Educación de Veracruz, domicilio en el km. 4.5 Carretera Federal Xalapa- Veracruz, Col. Rubí Animas, C.P. 91193, Teléfono: 228 8417700.
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